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Referencia de proceso  

RADICADO  23-001-31-03-004-2018-00023-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO ELKIN ESTRADA CORONADO Y OTRO 

 

El apoderado judicial de BANCO PICHINCHA solicita que se adicione al auto del 15-

septiembre-2021, y se le reconozca personería jurídica al Dr. Jorge Enrique Botonero Víquez p 

como apoderado judicial del demandante cesionario SIERRA MONTOYA & CIA S. EN C., ya 

que habiéndose allegado el poder nada se dijo al respecto.  

 

Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el canon 287 del C.G.P., se adicionará 

por ser legal y procedente, por lo que se reconocerá personería jurídica para actuar como 

apoderado de SIERRA MONTOYA & CIA S. EN C., al profesional del derecho Jorge Enrique 

Botonero Víquez (CC.  79.604.230 TP 330.629).  

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Adicionar el auto adiado 15-septiembre-2021 el cual en su parte resolutiva quedará 

así:  

 

“PRIMERO: Aceptar la cesión de crédito que hace BANCO PICHINCHA S.A. 

a SIERRA MONTOYA Y CIA S. EN C., de conformidad a lo normado en los 

artículos 1959 a 1972 del Código Civil.  

 

SEGUNDO: Reconocer al cesionario SIERRA MONTOYA Y CIA S. EN C, como actual 

titular de las obligaciones que se encontraban a cargo del BANCO PICHINCHA S.A., 

quien se desvincula de esta Litis a partir de la ejecutoria de esta providencia.  

 

TERCERO: Notificar la cesión a los deudores ELKIN ENRIQUE ESTRADA 

CORONADO, ELVER ESTRADA CORONADO y DIANA LUZ GAMERO BEDOYA a 

fin de dar cumplimiento a lo pregonado en el canon 1960 del Código Civil 

 



CUARTO: Reconocer personería jurídica al doctor Jorge Enrique Botonero Víquez 

(CC.  79.604.230 TP 330.629) para actuar en calidad de apoderado judicial de SIERRA 

MONTOYA Y CIA S. EN C., según los fines y facultades descritos en el poder especial 

conferido.” 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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